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II Por un uso responsabie dei papei, I-as copias de conocimiento de este
asunto son remitidas vio eiectrónica.

AUTORIZACIÓN PARA MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 7 fracción
3011,85, B7, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 119y 120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; y 1°, 2° fraccion XXI, 19 fracciones XXIII, XXV y 29 fracciones I, II y X del Regiamento
Interiordela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se expide Iajgresente a fayor de la empresa denominada: g Ñ I
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA ND. DE BITACORA

¡If .ALRHA METALS TRADING M E><ICO, SA. DE CM. AMn9ooeooI5S os/HO-OMS/04/21 J
äEE.äì2âN“I2ãiL“I“êëEILL°G°"“'“““°“°'LL° I~¿-DEw†°==w~¢fó~ ' A A
Ay. Nafta No. 800-A, Parque Industrial STIVA Aeropuerto I -
CP. 66600, Apodaca, Nuevo León DGGIMAR-E-005?/2021
Tel. (811) 156 6606 -
Correo eIectróríico:,tereso.contreras@macdermìd_aIpha.com y N í ' _ H _,

FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA

A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN AL 28 DE ABRIL DE

202I,_Año de Ia Independencia ,,_, g í 2022 __ g
NOM BRE DEL RESIDUO

RESIDUOS DE SOLDADURA DE ESTANO LIBRE DE PLOMO Sniooc, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: ESTANO (Sn) 100%. ,_ y
CARACTERÍSTICAS CRIT 1 CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR" CANTIDAD DE sé-LTDO PROCESO AL Que se SOMETERÁ EL
TO><ICO ,S50 ITRESCIENTAS CINCUENTA) 350 TONELADAS RES'D"° ATONEMDAS - RECICLADO O RECUPERACIÓN DE

, M ETALES Y COM Ru ESTOS METALICOS
GENERADOR UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS
VER ANEXO1 ALPHA METALS MÉXICO, S.A. DE C.V. Poliza de seguro NO. 01-O5-004997-002-01 expedida por

Ay. Nafta No. 80,0-A, Parque Industrial STIVA Berkiey lnternatíonai Seguros México, SA. de CN', vigente
W y Aeropuerto, CP, 66600, Apodaca, N.L. ,del 29-de abril de 2021 al 29 de abril de 2022.

GARANTÍA FINANCIERA

PAÍS DE DESTINO I EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO I ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE ALPHA ASSEMBLY SOLUTIONS INC. SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA
AMERICA PAUL ROBINSON CIUDAD JUAREZCHIHUAHUA

4100 6th Avenue,-"AItOona, Pennsylvania 16602, USA REYNOSA, TAMAULIPAS
Tel. (814) 941 1697 _ ,_ _

TRANSPORTISTA (S) Si " 1 " E Si TIPO DE CONTENEDOR
RACIFIC TRANS ENMIRONMENTAL SERMICES, S. DE RL. DE C.v. oz-ooz-RS-I-og-D-2o1e _ CAJA CERRADÄ
TRANSOUIMICA BINACIONAL, SA DE C.v. oe-037-RS-I¬o1-20 RRORROOA A
HAZ-MAT LOGISTICA AMBIENTAL, SA. DE-¿,C.v. 2a-32-RS-I~Iso-14 MODIFICACION
SLA SE RMICIOS LOOISTICOS AMBIENTALES, S.A. DE Cv. za-32-RS-I-ws-IS MODIFICACION
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EL DIR " RGENE .*
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

IV.

V.

VI

VII

VIII

IX.

X.

XI

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DETLAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSEEN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES OUE EN LA MATERIA SE ESTAB LEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE (RECUPERACION DE METALES Y COMPUESTOS METALICOS), EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y 'GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DEJCOMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAM IENTOS LEGALES APLICABLES,

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINA_ES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. '

I

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA POLIZA DE SEGURO PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO
EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA
RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,"'DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DAAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO. -

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE><O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE MERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2020.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO BG DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.
ELTITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE__LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LASALU D, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS- DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA ALPHA METALS TRADING MÉXICO, S.A. DE CN.
QUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: '

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AM BIENTEIENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOSY PRODUCTOS., , _ \š/

Ejército Nacional NO. 223, Col. Anáhuac, Alcaidia Miguel I-Iiclalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. 01 (551 5490 0900 1.Amnv.gob.m3ƒs_emarna_t
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FU ENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. __

'-.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON I_A INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. '

|=R1NC1p|o DE soeERANíA. eAJO ELCUAL CADA RAís DEBE TOMAR EN CONs|DERAC|ON sus COND|C1ONEs ROLíT|CAs,
sOC¦ALEs Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER su EsTRuCTuRA NACIONAL DE MANEJO INTEG RAL DE REs|DuOs.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA DISPONE!

“LAS PARTES TOIVIARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PER.-'I/IITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS "/OTROS DESECI-IOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIIVIINACIÓN ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE
SE TRAIE DE AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EF-ICIENT.E;" _ H

C.c.e.p. Biol. Horacio Elonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal v de Suelos 3.1 Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección
Ambiental. Presente .-

Ing. Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. angeI.tapia@profepa.gob.rn:›<
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. y

M. en C. Rosario dei Carmen Pevrot González.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 3; Fronteras.-Presente:
rosario.peyrot@profepa.gob.m:<; felipe.oImeclo@profepa.gob.m:s; esteban.amigon@profepa.gob.m>c
_ic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.

Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
_ic. Enrique Fanjón González.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
ng. Inés Arredondo Hernández.-Encargada del Despacho de la Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Chihuahua. Presente.

M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapien.-Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
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M. en I. Alejandra Medina Arevalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente
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ANExo1.Au'rOR|zAc¦óN PARA LA EXPORTACION DE Reslouos PELIGROSOS
A DGOIMAR-E-0057/2021

Nombre Nombre de
representante legal Domicilio Teléfono Correo electrónico

Alpha Metals México SA DE C.V.

Market Povver SA. de CH.

Benigno Martin Murillo
Gómez Gordillo

Siivino Navarro Chino

Av. Nafta B00 Parque
industrial 5T!¬v'A
Aeropuerto, Apodaca,
Nuevo lleón, CP. 66600
Doce Norte 20714 C

¿ Ejido Chilpancingo
22440 Tijuana Baja
California Tijuana

E!-I 11566602

E54 i43 I'32`Í"

beniqno.murillo(ã`1macd_ermid.com

siIvinc-.navarro@-:oop¿_e_rincIustries.c
OlT'i

Zlabil Circuit de México S de R.l_. de C.V.

Jabil Circuit de Chihuahua S de R.L. de
C.V.

Eaton Povver System, S. de R.L. de C.V.

Scientific Atlanta de México, S. de R.L. de
CN.

Electrónica Reynosa, S. de R.L. de CM.

Bernardo Santos
Valderrama

Bernardo Santos
Valderrama

Juan Casanova Peraza

I

Aurora Rodriguez Fox

Hernán González Estrada

Av. Valdepeñas 1i93
Lomas de Zapopan
45130, Zapopan Jalisco.
Alejandro Dumas11341,
Complejo industrial,
Chihuahua, Chihuahua,
CP. 31136
Santa Rosalía 9707
Parque Industrial
Pacifico ii 22490, I
Tijuana Baja California
Tijuana, B.C.

Interme:=-11680 P.l.
lntermex 32340, Juárez
Chihuahua,Juárez.
Ave. Industrial del norte
suite 300 Parque
industrial, Parque
Industrial del Norte
88736, Reynosa

_ _ Tamaulipas Ñ

333 BIS BTU

514 4426000

EE-4 9'?`BIE00

655 E-21 0000

Ei-99 929 0335

fabio|a_rod riouez5@jabi|.com

fabio|a_rodriguez3,@iabiI.com

jua_n_casa nova@ea ton.cor;1

aurora.rodriquezr'ó)fo›<conn.com

fIor.pacheco@schneicIei-
electriccom

Continental Automotive Maquila
México, S.A. de C.'v'. Jesús Gilberto Morales

San Patricio 19, colonia
Parque Industrial, San
Carlos 84090, Nogales
Sonora Í í

651 311 9122 lore'1a.vallerƒóìcontinental-
corgorationcom

Continental Automotive Guadalajara
México, SA. de C.'v'.

Víctor Hernández
'vazquez -.

Anillo periférico sur
7999, Tlaquepaque
centro 45550, San Pedro
Tlaquepaque Jalisj:

656 5298200 j_ç~_Lena.valle(ì›con,tinental-
_ m 

Tvco Electronics Power Systems de
México, S.A. de C.*~.›'.

Skyworks Solutions SA. de CM.
_ _ 21259, Mexicali, B.C. _,

Victor Hernández
Vázquez

Jorge Meléndez Ortiz

o
Norte 7 y Ave, Lauro
villar Poniente 2 CD,
Industrial 8'?-499,
Matamoros Tamaulipas,

¿Matamoros

Ignacio Lopez Rayón
1699 NIA Rivera C.P.

BEE- E!-T2 E490

E86 564 2100

iflsetuistmendezaiãflte-ssim

antonioolivas@sk1fi¿-,LgL5sinc.com

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México.
Tel. 01 [55] 5490 0900 fijàgggobmgƒsemarnat
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_)

Nombre de
representante legal

T II
I

Nombre I . DomIoI|Io ' Teléfono Correo electrónico

Sunpovver Corporation México, 5. de R.L.
de C.V. Rodoifo Jalil Castro

8LVD_ Lázaro Cárdenas
3101 parque industrial
Cambridge 21188
Mexicaii, Baja California

E85 ¿S4 3400 israelin a rti nez@suh_povvercorp.com.

, Flextronics Technologies Mé:I<i_co, 5. de R.L
de C.V. `

Rafael Angel Sandoval
Flores

Calle Prolongación
Adolfo López Mateos -
2915, La Tijera, 45640
Tlajomulco de Zúñiga,
Jal _

33 38i8 3200 ana.coronado@fle><.com
K

'-.

'--Flextronics Automotive de Juárez, S.A. de
C.V.

Flextronics Manufacturing Mex, SA. de
C.V.

Sanmina-SCI RPS de México, S.A. de C.V.
| _

Sanmina-SCI RPS de México, S.A. de C.V.
Í

I".

Carlos José Romo
Navarro

Francisco Pacheco
Meza

Karla Maria Ramirez
Fernández

Karla María Ramírez
Fernández

Calle Omega #1825
Parque Industrial
Omega, CD. Juárez
Chihuahua
Carretera a la Base
Aérea 5850-4, La Mora,
45135 Zapopan JAL,
Guada ajara
Carretera Guadalajara
Chapaiia KM 15-5i9'?',
Tiajomulco de Zúñiga,
Guada; aja ra, CP. 45680

a
Carretera Guadaiajara
Chapa KM T5-5-29, El
zapote del Valle,
Guadaajara, CP. 45640

658 888 0810

01 33 3818 320

33 32842002

33 32842002

0

ena.c_oronado@fie;I;.com

ana,coronado¬@fle:~:.com

vas§iLaquiIar(<ìsanmina.corTI_

1-¿assir.aguila[@§ag[g'||1a,çg[g

Sanmina-SCI RPS de México, 5.A. de C.V. Karla Maria Ramirez
Fernández

Solidaridad
Iberoamericana 7020,
Clu b de Golf Atlas, El
Salto, Jalisco
Guad_a_laja_ra CP. 45680

33 32842002 1-¿aä`|[,agu`Ilar@sang;Iina.com

sanmina-sCI RPs de Mexico, s_A_ de cv. Karla Maria Ramirez
Fernández

Carretera Guadalajara
Chapala KM 15-5-45,
Alameda de Tlajomulco
de Zúñiga, Guadalajara,
CP. 45879

33 32842002 ._|; .C

É sar-.mina-sCI RPs de Mexico, s_A_ de C.v_
___-

Karla Maria Ramirez
Fernández

Carretera Guadalajara
Chapala KM 15-5-29, El
Zapote de Valle de
Chapala, El zapote del
Valle, Guadalajara, CP.
45659 _

33 32842002 I¿assìr.agI.¿Ia¿@Sanu1iDa.c0IT1
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